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Parle eficiai.

presidencia del consejo de ministros

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Principe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real Familia, 

continúan sin novedad en su impor
tante salud,

(De la Gaceta nüm. 101.)

MINISTERIO DE LA OOBERMOION

REAL ORDEN

Para que este Ministerio pueda 
cumplir lo interesado por el Tribu

nal de Cuentas del Reino, en comu
nicación fecha 29 del próximo pa
sado mes de marzo,

S, M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que, en término de 
diez dias, remita V. 8. un estado 
arreglado al modelo adjunto, y por 
duplicado, de las cuentas que du
rante el ejercicio económico de 
1922 a 23 deben formarse por la 

Diputación y Ayuntamientos de esa 
provincia, y remitirse a dicho alto 
Tribunal.

De Real orden lo digo a V. 8, 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. 8. mu
chos años. Madrid 3 de abril de 1922. 
—P, D., Marín Lázaro.:—Sres. Go
bernadores civiles de las provincias, 
excepto Navarra y Vascongadas.

(De la Gaceta nüm 96 )

MODELO

EJERCICIO DE 1922-23.
ESTADO de las cuentas correspondientes al ejercicio expresado gue deben rendirse al Tribunal dé las del Reino con arreglo a los artículos 123 y 165 

de las leyes Orgánicas, Provincial y Municipal y demás disposiciones vigentes.

Fecha.

El Jefe de la Sección de Presupuestos y Cuentas,

PUEBLOS
CLASE 

de las cuentas.

NÚMERO DE ELLAS PLAZOS 
en que deben rendirse 

al Tribunal.
OBSERVACIONES

Mensuales. Anuales. TOTAL

ToTAL..,......................

-----------------—

■

V.6 B.‘
El Gobernador Civil,

MJfflMO DE TRABAJO, COMERCIO E INDUSTRIA

EXPOSICIÓN
SEÑOR: La implantación del ré

gimen de intensificación del retiro 
obligatorio obrero ha hecho necesa- 
ria la modificación parcial de los 
Estatutos del Instituto Nacional de 

Previsión. Autorizado este organis
mo para proponer al Gobierno las 
reformas estatutarias que juzgue 
conveniente introducir, en vista de 
las nuevas necesidades de su fun
cionamiento, y habiendo llamado a 
su seno para hacer este estudio a 
las colaboraciones regionales con el 

fin de asegurar la máxima eficacia 
en su trabajo, ha elevado al Minis
terio de Trabajo, Comercio e Indus
tria, con fecha 15 del pasado, un 
informe en el que se condensa el 
resultado de tal estudio y se propo
nen las modificaciones mencionadas, 
las cuales se encaminan principal

mente a conseguir que en la ges
tión del retiro obligatorio se una la 
acción nacional a la acción regional, 
con la intervención y fiscalización 
establecidas en la ley Orgánica. 
Refiéranse las presentes modificacio
nes propuestas a las relaciones del 
Instituto con el Ministerio, a las 



facultades del Consejo de Patrona
to, sobre todo en las que conciernen 
a la elección de las Comisiones per
manentes; a la necesaria amplia
ción de aquél, exigida por el cumpli
miento de los nuevos fines que se 
le encomiendan; a la ampliación 
asimismo que por idénticos motivos 
ha sido preciso realizar respecto de 
la Junta de gobierno; a la organi
zación de la Comisión permanente 
asesora patronal y obrera creada 
por el Decreto-ley del retiro obli
gatorio, y, por último, a la relación 
de los organismos aseguradores.

Fundado en las consideraciones 
expuestas, el Ministro que suscribe 
tiene el honor de someter a la apro
bación de V, M, el adjunto proyecto 
de Decreto.

Madrid 4 de marzo de 1922,=: 
SEÑOR: = A. L. R, P. de V. M., 
Leopoldo Matos y Massieu.

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Tra
bajo, Comercio e Industria, de 
acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros y de conformidad con el dicta
men del Instituto Nacional de Pre
visión,

Vengo en decretar lo siguiente:
Primero, Se aprueban las modi

ficaciones propuestas por el Instituto 
Nacional de Previsión a los artícu
los de sus Estatutos que a continua
ción se expresan

Artículo 1.”
A) El Instituto Nacional de Pre

visión, creado por la ley Orgánica 
de 27 de febrero de 1908, debe aten
der a los'siguientes fines:

1. ° Difundir e inculcar la previ
sión popular, especialmente la reali
zada en forma de pensiones de retiro.

2. ° Administrar la mutualidad 
de asociados que al efecto y volun
tariamente se constituya bajo este. 
Patronato, en las condiciones más 
beneficiosas para los mismos.

3. ° Estimular y favorecer dicha 
práctica de pensiones de retiro, pro
curando su bonificación con carác
ter general o especial, por entida
des oficiales o particulares.

B) La aplicación del régimen 
obligatorio de retiro obrero, estable
cido por el Real decreto ley de 11 de 
marzo de 1919, corresponde al Ins
tituto Nacional de Previsión y a las 
Cajas colaboradoras autónomas re
gionales o provinciales, con la ges
tión complementaria: l.°, de la Caja 
Postal de Ahorros; 2.°, de las en
tidades aseguradoras y de las de 
ahorro directo reglatiientariamente 
incluidas y reguladas en dicho ré
gimen.

La relación entre estos organismos 
aseguradores se realizará por medio 
del reaseguro parcial, como proce
dimiento técnico, y con el carácter 
de representación para los efectos 
jurídicos en cuanto a la parte rease
gurada reglamentariamente.

Artículo 2.°
El Instituto Nacional de Previ

sión tiene personalidad, administra
ción y fondos propios, distintos de 
los del Estado, que no asume otras 
responsabilidades que las inherentes 
al concurso e intervención que en 
la ley Orgánica se determinan y en 
estos Estatutos se precisan.

La personalidad del Instituto es 
plena y definida en cuanto atañe a 
su funcionamiento, actuando en la 
forma y dentro de los limites que 
le marcan su ley Orgánica y demás 
disposiciones legales.

Está afecto al Ministerio del Tra
bajo, el cual ejerce en él una inter
vención constante y directa por me
dio del Presidente que representa 
al Gobierno en el régimen legal de 
previsión y una fiscalización perió
dica e indirecta por medio de la 
Comisión revisora de los balances 
quinquenales.

Artículo 14,
A) Funciona al frente del Ins

tituto Nacional de Previsión un 
Consejo de Patronato,¡que tiene las 
facultades de dirección y represen
tación general del Instituto, y espe
cialmente las siguientes:

1. a Formular el proyecto de Es
tatutos orgánicos,

2. a Acordar los reglamentos ne
cesarios para su aplicación y sui 
oportuna reforma.

3. a Determinar las tarifas de cuo
tas y condiciones de los contratos1 
de pensión con arreglo a la ley Or
gánica, a los Estatutos y Reglamen - 
tos.

4. a Establecer las reglas genera
les para la distribución de bonifica- 
caeiones, según las correspondientes 
disposiciones légales, estatutarias y 
reglamentarias.

5. * ¡Aplicar los medios de difun
dir? y 'fermentar la previsión popular 
indicados en el artiotilo'9.°

6. a Organizar libremente la plan
tilla del personal, asi como sus con
diciones, sueldos, gratificaciones y 
bonificaciones de jubilación.

7. a Elegir la Junta de gobierno.
8. a Nombrar: el Consejero dele

gado y el Asesor actuario,
9. a Designar los Consejeros ho

norarios.
10. a Aprobar los presupuestos 

anuales de gastos, las necesarias 
transferencias de capítulos o am
pliaciones de créditos, permitidas 
por las disposiciones orgánicas, y 
los balances y cuentas de cada ejer
cicio.

11. a Declarar el carácter de Ca
jas colaboradoras y correspondien
tes, asi como dejarlo sin efecto, con 
arreglo a las disposiciones proce
dentes.

12. a Acordar la inversión de los 
fondos dei patrimonio social, de con
formidad con lo dispuesto en los ar
tículos 39 y 40.

13. a Adquirir y enajenar bienes 
y contratar préstamos y admitir le
gados, donaciones y cualesquiera 
consignaciones que las disposiciones 
legales atribuyan al Instituto Nació- 

mal de Previsión eñ representación 
del mismo, asi como arrendar locales 
para oficinas, si fuese necesario.

14 a Celebrar, en representación 
de la Mutualidad de asociados, con
tratos de pensión de retiro, novar 
sus condiciones y liquidarlas, con 
arreglo a las disposiciones generales 
y especiales aplicables.

15. a Examinar el informa anual 
déla gestión da la  go
bierno.

Junta.de

16. a Resolver acerca de la nece
sidad o la conveniencia de utilizar 
acciones y recursos en asuntos de 
carácter civil, administrativo o pe
nal, que interesen al Instituto, pre
vio informe de su Letrado asesor y 
delegar, a estos efectos, la represen
tación propia del Instituto.

17 a Proponer, en caso indispen
sable, al Ministerio del Trabajo la 
reforma de las disposiciones orgáni 
cas, legislativas y estatutarias.

18. a Informar al Gobierno acer
ca de la creación de nuevas Cajas de 
Seguro Popular adheridas al Insti
tuto Nacional de Previsión, y de 
Secciones especiales de su Direc
ción general dedicadas a la difusión 
y fomento de la previsión popular.

19. a Elegir dos 'Comisiones per
manentes del Consejo: una que tra
te de las inversiones y fondos de 
previsión y otra - de ta rifas y reser
vas técnicas. De estás Comisiones 
formarán parte: un representante del 
Ministerio del Trabajo, otro del de 
Hacienda; Consejeros de representa
ción directa de las Cajas colabora
doras, a su elección, y también Con-

. s,ajeros honorarios, de las restantes 
Cajas. La Ponencia financiera, a que 
se refiere el articulo 40, está com
prendida, en la Comisión permanen
te de Inversiones.

20. a Designar*el representante 
del Instituto Nacional de Previsión 
en cada Ceja oolaborddora a que se 
refiere el artículo 2.°, debiendo ser 
confirmada esta designación por el 
Presidente en su carácter de repre
sentante del Gobierno. Estos repre
sentantes del Instituto informarán 
periódicamente al Consejo de Patro
nato sobre los resultados de su mi
sión.

21. a Ejercer las demás funciones 
que determinan los Estatutos y Re- 

■glamentus.
B) En la función publica d.el re

tiro obligatorio, el Consejo de Pa
tronato, constituido en la forma que 
determina el art. 46, letra (B) diri
ge el instituto Nacional de Previsión 
en todo lo que se refiere , a. la apli
cación y desarrollo de las bases téc
nicas del nuevo régimen, asi en lo 
actuarial como en lo administrativo 
y a las demás atribuciones conferi
das o que se le confieran.

Artículo 16,
A) El Consejo de Patronato se 

compondrá de un Presidente y de 
catorce Consejeros numerarios, veri
ficando los primeros nombramientos 
el Ministro de la Gobernación, por 

medio de Real decreto, en la s, 
guíente forma: el Presidente y 8¡ete 
Consejeros, por su libre designa. 
oión, y los siete restantes, a pro
puesta del Instituto de Reformas 
Sociales, debiendo figurar neeesa. 
riamente en el Consejo uno de ]es 
Vocales elegidos para representar 
en el referido Instituto a la clase pa. 
tronal y otro de los delegados por 
la clase obrera.

Formará también parte del Con
sejo de Patronato el Subsecretario 
del Ministerio del Trabajo.

Las vacantes se proveerán por el 
Ministro del Trabajo, en virtud do 
propuesta del propio Consejo de Pa
tronato, a condición de que, par» 
los puestos de Consejero, patrono u 
obrero, se elija a uno de los Voca
les de la respectiva clase en el Ins. 
titato de Reformas Sociales, y a ex
cepción del Presidente, que S0r¿ 
siempre de libre nombramiento del 
Ministro.

B) El Consejo de Patronato am
pliado a que se refiere el artículo 14, 
párrafo B), y que se denominará 
Consejo de Patronato del retiro 
obligatorio, lo constituyen en sus 
respectivas categorías y derechos:

1. ° El Presidente y los Conseje
ros numerarios, honorarios y super
numerarios del Instituto Nacional 
de Previsión, a que se refieren la 
ley Orgánica y Estatutos vigentes 
del mismo.

2. ° Dos Consejeros, uno nume
rario y otro supernumerario, desig
nados por el Ministerio del Trabajo.

3. ° Dos Consejeros, uno nume
rario y otro, supernumerario, desig
nados por el Ministerio de Hacienda,

4. ° Un Consejero designado, por 
la Caja Postal de Ahorros.

5. ° Tres Consejeros designados, 
respectivamente, por las Cajas cola
boradoras de Guipúzcoa, Cataluña v 
León.

6. ° Un Consejero elegido por las 
demás Cajas colaboradoras.

7. ° Un Consejero representante 
de la Caja de Ahorros Vizcaina, en 
razón a haber sido declarada simi
lar del Instituto Nacional de Previ
sión antes de entrar en vigor el Re
glamento general de retiro obliga
torio.

Las Cajas calaboradoras que no 
tengan representación directa en el 
Consejo de Patronato del retiro obli
gatorio, podrán proponer el nom
bramiento de Consejero honorario 
a favor de su Presidente o Director.

Artículo 20,
El Consejo de Patronato elige de 

sus individuos dos Vicepresidentes, 
un Consejero delegado que lo rela
cione con la acción administrativa, 
un Consejero Secretario y otro Vi
cesecretario.

Artículo 25.
Corresponde especialmente al Pra" 

sidente del Instituto:
l.°  Convocar y presidir el Con

sejo de Patronato y la Junta de 
gobierno en sus sesiones periódica)

Junta.de


condiciones lícitas

Cajas auxiliares a

GoBlerno civil.
Circular.

A los efectos prevenidos en el ar
ticulo 12 del Real decreto de 24 de 
marzo de 1891, con esta fecha se 
eleva al Exorno. Sr. Ministro de la 
Gobernación, el escrito y certifica
ción presentados en este- Gobierno, 
por D. José Catalino, D. Constantino 
Plaza y otros vecinos de Fuentecén, 
contra los Concejales propietarios 
de dicho Ayuntamiento, D. Valeria
no Pico Guijarro y D. Feliciano de 
las Heras, por manifestar hallarse 
comprendidos éstos en el caso 5.° 
del articulo 43 de la ley Municipal.

Burgos 8 de abril de 1922.
El Gobernador interino,

Hicardo Caltañazor.

chas disposiciones, sometiendo al 
Consejo de Patronato las que por su 
importancia lo requieran.

B.° Aprobar los contratos colec
tivos de pensiones de retiro.

4. ° Autorizar la distribución in- 
' dividual de bonificaciones, de con

formidad con las disposiciones orgá
nicas del Instituto, las reglas gene
rales acordadas por el Consejo de 
Patronato y las 
expresadas por los donantes al 
efecto.

5. ° Declarar 
las entidades que reunan ios requi
sitos necesarios a este objeto.

6. ° Designar el personal admi
nistrativo cuyos cargos, se mencio
nan en los Estatutos y el que le en
comiende el Reglamento, y sepaiar, 
excepto en los casos reservados al 
Consejo, a los empleados y funcio
narios de todas clases del Instituto.

7. ° Imponer a dicho personal las 
correcciones reglamentarias.

8. ° Autorizar los gastos de per
sonal y material dentro de los lími
tes del presupuesto del Instituto y 
de los acuerdos complementarios 
del mismo.

9. a Examinar y aprobar los 
acuerdos mensuales de gastos de ad
ministración.

10. Cuidar especialmente de que 
los fondos del Instituto no se apli
quen a otros fines que los que per
miten los preceptos orgánicos.

11. Clasificar las entidades bené
ficas y cooperativas, a los efectos de 
concesión de Asesoría profesional 
del Instituto.

12. Distribuir los servicios entre 
el personal con arreglo a las dispo
siciones reglamentarias.

13. Demás asuntos análogos de 
régimen interior.

B) 1. Funciones ejecutivas en 
asuntos relacionados con el retiro 
obligatorio.

2. Convocar para asistir al Con
sejo de Patronato, en los casos, en 
que por su importancia lo requieran, 
a los Consejeros honorarios repre
sentantes de las Cajas colaboradoras.

Artículo 80.
Constituye el Consejero delegado 

el grado primero del personal admi
nistrativo y consultivo, como Direc
tor general del servicio, en repre
sentación permanente del Presiden
te y del Consejo de Patronato y de 
la Junta de Gobierno y sirviendo de 
nexo de relación entre los diversos 
organismos, para cuidar de la reali
zación de la finalidad del Instituto, 
del cumplimiento de las disposicio
nes orgánicas y de los acuerdos de 
las expresadas entidades.

A dichas facultades y obligacio
nes se refieren especialmente las si
guientes:

1.a Informar al Consejo de Pa
tronato y a la Junta de gobie,no 

i acerca de los asuntos en tramita
ción, acompañando, cuando lo justi- 

i fique su importancia, el dictamen 
de los Asesores actuarial o letrado.

Asesor actuario de Seguros, cóú 
título profesional nacional o extran
jero.

Asesores jurídico, financiero, mé
dico y social.

El Asesor financiero será ponente 
de la Comisión permanente de in
versiones, y el Asesor actuario o el 
funcionario técnico que le represen
te en la Administración central ten
drá la ponencia de la Comisión de 
tarifas.

Inspector general del retiro obli
gatorio e Inspectores regionales y 
provinciales.

Disposición final.
Se organizará la Comisión per

manente asesora patronal y obrera 
a que se refiere el Real decreto-ley 
del Retiro obligatorio, determinán
dose en el correspondiente Regla
mento del Instituto su organización, 
funciones y relaciones con el Con
sejo de Patronato.

Disposiciones transitorias.

La Junta de gobierno a que se re
fiere el articulo 28, letra (A) la cons
tituirán el Presidente, el Consejero 
delegado, el Consejero secretario, 
dos Vocales de la actual Junta de 
Gobierno y un Vocal de los Conse
jeros que representen a las Cajas 
colaboradoras en el Consejo de Pa-

- tronato.
La Junta de Gobierno que trate 

•de los asuntos a que se refiere el 
artículo 28, letra (B) la constituirán 
el Presidente, el Consejero delegado, 
el Consejero secretario, uno de los 
Vocales que la constituyen, actual
mente designado por el Consejero 
de Patronato y los dos Consejeros re
presentantes de Cajas colaboradoras.

Segundo. Con las anteriores mo
dificaciones se publicará la edición 
reformada oficial de los Estatutos 
del Instituto Nacional de Previsión.

Dado en Palacio a cuatro de mar
zo de mil novecientos veintidós. = 
ALFONSO.=E1 Ministro de Traba
jo, Comercio e Industria, Leopoldo 
Matos Massieu.

(De la Gaceta núm, 67.)

2. a Presentar una Memoria y un 
balance detallado de ingresos y gas
tos correspondiente a cada ejercicio 
anual, destinada la primera a ser 
leída en la sesión conmemorativa, y 
un balance técnico cada cinco años.

3. a Preparar los proyectos sobre 
tarificación de cuotas y pensiones, 
determinación de los contratos indi
viduales y colectivos de pensión de 
retiro, distribución de bonificacio
nes, estadísticas e informaciones y 
demás trabajos análogos en relación 
con el Asesor actuario y el Admi
nistrador de la Caja general de Pen
siones, o con -los de las Cajas de 
Seguro popular que puedan agre
garse, al Instituto.

4. a Visar los contratos de pen
sión de retiro y demas documentos 
anejos a los mismos autorizados por 
el Administrador de la Caja general 
de Pensiones y por el Jefe de Con
tabilidad.

5. a -Representación del Instituto 
en actos oficiales, a no ser que con
curra el Presidente.

6. a Correspondencia del Institu
to Nacional de Previsión, excepto 
la relacionada con el Gobierno, a 
cargo del Presidente del Instituto.

7. a Distribución del personal au
xiliar para el mejor servicio.

8. a Realización práctica de los 
. medios de fomentar la previsión po

pular, expresados en el articulo 9.°
9. a Autorizar los gastos corrien

tes del material.
10. a Funciones especiales análo

gas que le encomiende el Consejo.
11. a Conservar el orden moral y 

material del Instituto, adoptando 
las medidas que la discreción acon
seje y reclamando de las Autorida
des el auxilio y vigilancia que con
sidere indispensables.

Artículo 31,
El Reglamento y los correspon

dientes acuerdos del Consejo de Pa
tronato y de la Junta de Gobierno 
completarán el personal que con
venga utilizar, con carácter admi
nistrativo o consultivo, además de 
los siguientes cargos:

Tres Subdirectores, que tendrán 
funciones propias y que reunidos 
constituirán una Junta administra
tiva a la que corresponderán fun
ciones que delegue la Junta de go
bierno. . ,

El cargo de Subdirector deberá 
recaer en un funcionario del Insti
tuto. Los Subdirectores podrán des
empeñar funciones administrativas 
de las que se expresan en el presen
te articulo.

Secretario de la Administración 
central, a las inmediatas órdenes del 
Consejero delegado.

Jefe de Contabilidad, al que co
rresponde todo lo relativo al servi
cio financiero del Instituto.

Jefe de Publicidad, que cuidará 
! especialmente de las publicaciones 
i del Instituto, y que tendrá a su car- 
’ go la biblioteca pública y circulante, 
i Administrador1 de la Caja general 
' de Pensiones.

^amentarías y en las reuniones 
^ordinarias que considere, jus- 
¿cadas, decidiendo las votaciones 
en caso de empate.

2. Atender alas relaciones del 
Instituto con el Gobierno y ejercer, 
en nombre del mismo, la alta ins
pección de sus servicios, 
” go Ejecutar los acuerdos del 
Consejo de Patronato respecto a 
invertir, depositar y enajenar o re
tirar bienes o valores del Institu
to Nacional de Previsión que, por 
8U importancia, la encomiende el 
Reglamento y con los requisitos que 
el mismo establezca.

4. " Representar al Instituto Na
cional de Previsión en los actos ofi
ciales.

5. « Indicar los asuntos que de
ban someterse a la Junta de Go
bierno o al Consejo de Patronato, y 
resolver los de tramitación o de 
carácter urgente que confiera el Re
glamento.

6. " Designar ponencias del Con
sejo de Patronato para asuntos es
peciales que por su índole lo re
quieran.

7. ° Nombrar el personal que de- ' 
termine el Reglamento.

8. ° Conceder licencias al perso- ¡ 
nal administrativo.

9. ° Autorizar a los Consejeros 
honorarios para representar al Ins
tituto Nacional de Previsión en ac
tos oficiales o de carácter social o 
científico que se celebren fuera de 
su domicilio oficial,

10. Estar en relación con el Mi
nistro del Trabajo a los efectos de 
información del funcionamiento del 
Instituto, administración de los fon
dos sociales y conveniente aplica
ción de los recursos destinados a 
su sostenimiento y para que el Mi
nistro pueda sugerirle orientacio
nes de coordinación con la política 
social del Gobierno.

Artículo 28.
A) La Junta de Gobierno la 

constituyen el Presidente, el Conse
jero delegado,el Consejero secretario 
y tres Consejeros, asimismo elegidos 
por el Consejo de Patronato, uno 
de ellos designado entre los repre
sentantes de Cajas de colaboradoras,

B) Cuando la Junta de gobierno 
haya de tratar de los asuntos a que 
se refiere el párrafo B) del artículo 
29 se constituirá con el Presidente, 
Consejero delegado, Consejero Se
cretario y tres Vocales elegidos por 
el Consejo de Patronato, dos de ellos 
designados entre los representantes 
de las Cajas colaboradores.

Artículo 29.

A) Cumple a la Junta de go
bierno:

1® Cuidar de la ejecución de los 
preceptos legales, estatutarios y re
glamentarios, referentes al Institu
to Nacional de Previsión, y de los 
acuerdos del Consejo de Patronato.

2.° Resolver las consultas y las 
dudas acerca de la aplicación de di-



Comisión Proüinciaí
BAGAJES

Cumpliendo con lo prevenido en 
la condición primera del pliego con 
sujeción al cual ha de prestarse el 
servicio de bagajes en toda la pro
vincia durante el año económico de 
1922-23, el contratista D. Marciano 
Pérez ha presentado la lista de los 
sujetos que le han de representar en" 
cada uno de los cantones o puntos 
de etapa de que se compone la mis
ma, y con el fin de que no sufra en
torpecimiento el servicio, la Comi
sión provincial, en sesión de 7 del 
actual, ha acordado, previa la decla
ración unánime de urgencia del 
asunto, que se publique dicha lista 
en el Boletín Oeicial para conoci
miento de las respectivas autorida
des locales.

Burgos 10 de abril de 1922.—El 
Vicepresidente, Rodrigo de Sebas
tián =P, A. de la C. P.— El Secre
tario, Pedro Tena.

** *
Lista de los cantones o puntos de eta

pa de esta provincia y de los sujetos 
encargados de levantar el servicio 
de bagajes durante el año económi
co de 1922-23, en representación 
del contratista D. Marciano Pérez, 
vecino de Villadiego.
Aranda de Duero, D. Pió Cibrián.
Bahabón de Esgueva, D. Benedic

to Ay al a.
Barbadillo del Mercado, D. Fidel 

Blanco.
Belorado, D. Patricio Elosú'a.
Briviesca, D. Antonio Moreno.
Burgos, D. Román García.
Castrogeriz, D, Anselmo Gutié

rrez,
Cilleruelo de Bezana, D. Francis

co Diez.
Cogollos, D. Román Marijuán.
Covarrubias, D. José Castro.
Cubillo del Campo, D. José Na

varro.
Cubo de Bureba, D. Marcelo 

Ruiz.
Estépar, D. Antolin Romo.
Fuentecén, D. Francisco Casado. 
Hontomin, D. Rufino Gómez. 
La Gallega, D. Juan Silleras, 
La Nuez de arriba, D. Damián 

González.
La Puebla de Arganzón, D. Fede

rico Alonso.
Lerma, D. Agripino Izquierdo.
Medina de, Pomar, D. Julián Gar

cía.
Melgar de Fernamental, D, Ti- 

burcio Martin.
Miranda de Ebro, D. Luchas Sán

chez.
Monasterio de Rodilla, D. Marcos 

Rojo.
Moradillo de Roa, D. Raimundo 

Gayubo.
Oña, D. José Herrán.
Pampliega, D. Luciano Francés.
Pancorvo, D. Luis de Miguel.
Pesadas de Burgos, D. Florencio 

del Rio,

Quintanilla Ésoalada, í). Fidel 
Gallo.

Revilla del Campo, D. Gaspar 
Alvarez.

Revilla Vallegera, D, Enrique 
Rebollo.

Sasamón, D. Antonio Martin.
Soncillo, D. Leandro Fernández.
Tubilla del Agua, D. Aquilino 

Fernández.
übierna, D. Victoriano Riocerezo.
Valdenoceda, D. Liborio López.
Vaaocondes, D. Francisco López.
Villadiego, D. Marciano Pérez.
Villafranca Montes de Oca, don 

Gregorio Arnáiz.
Villanueva de Argaño, D. Ignacio 

Rodríguez.
Villaroayo, D. Gregorio Martínez.
Villasante, D. Antonio Mena.
Villasana de Mena, D. Magdaleno 

Gil.
Zalduendo, D. Andrés Colina.

Providencias judiciales
Briviesca.

D. Enrique Montero del Alcázar, 
Secretario de este Juzgado muni
cipal,
Doy fe: Que en los autos de jui

cio verbal civil, de que se hará men
ción, se dictó la sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva, 
son del tener siguiente:

Sentencia.—En la ciudad de Bri
viesca a 24 de marzo de 1922, el 
Tribunal municipal, compuesto por 
D. Abelardo Marroquin Pascual, 
Juez municipal suplente; D. Lucia
no Alonso Arnáiz y D, Ciriaco Mo
nasterio Virumbrales, adjuntos de 
turno, vistos los precedentes autos 
de juicio verbal civil, promovidos 
por D. Alejandro A. de Santocildes 
Barrio, mayor de edad, casado, in
dustrial y vecino de esta ciudad, 
contra D. Ricardo Menoyo Palacios, 
de la misma vecindad, hoy de igno
rado paradero, y por su rebeldía los 
estrados de este Juzgado, sobre pago 
de 267*75 pesetas y costas,

El Tribunal municipal, por una
nimidad de votos, falla: Que debía 
condenar y condenaba al demanda
do D. Ricardo Menoyo Palacios al 
pago de las 267*75 pesetas que adeu
da a D. Alejandro A. de Santocildes 
Barrio, tan luego como esta senten
cia sea firme, imponiéndole las cos
tas todas de este juicio, y mediante 
la rebeldía del mismo, notifíquesele 
esta resolución como previene el ar
ticulo 769 de referida ley Procesal. 
Así por esta nuestra sentencia, defi
nitivamente juzgando, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.^Abe
lardo Marroquin.—Luciano Alonso. 
—Ciriaco Monasterio.

Publicación.—Leída y publicada 
ha sido la precedente sentencia por 
el Tribunal que la suscribe, estando 
en audiencia pública el mismo dia 
de su fecha, de que como Secretario, 
doy fe.=Enrique Montero.

Corresponde a la letra con su ori
ginal al que me remito si fuere ne
cesario.

Y para su inserción en el Boletín 
Oeicial de la provincia, sirviendo 
de notificación al demandado rebel
de, D. Ricardo Menoyo Palacios, ex
pido el presente, visado por el señor 
Juez y sellado con el de este Juzga
do, en Briviesca a 6 de abril de 
1922.=Enrique Montero.—V.” B.°— 
El Juez municipal suplente, Abelar
do Marroquin.

Anuncios (Riciales
DISTRITO FORESTAL DE BURGOS

Por orden de la Dirección general 
de Agricultura y Montes y en armo
nía con lo dispuesto en el Real de
creto de 18 de junio de 1901 se adi
ciona a la relación de los montes de 
interes general que no figuraban en 
el Catálogo de los exceptuados de la 
desamortización de 1862 el monte 
denominado «Los Carrascos, Carre- 
donda y Risca» de los propios de 
Quintanalara, con una extensión de 
680 hectáreas, 38 áreas y 75 cen- 
tiáreas, pobladas de monte bajo de 
encina y con los límites siguientes:

Norte.—Camino de Lerma y mon
te Zarzosa y Vallejuelos, de Revilla 
del Campo.

Este.—Tierras labrantías deQuin- 
tanalara, baldíos y terrenos montuo
sos de Torrelara.

Sur.—Camino deCubillejo y mon
te Llanillo, de Cubillo del Cesar y

Oeste. — Monte El Quejigal, de 
Cubillo del Campo, monte de San 
Quirce y monte Zarzosa y Vallejue
los, de Revilla del Campo.

Lo que se hace público en este 
Boletín Oficial para que con arre
glo a lo dispuesto en el Real decre
to antes mencionado, puedan los in
teresados en el asunto hacer ante 
esta Jefatura y en el término de un 
mes, contado desde la publicación de 
este anuncio, cuantas observaciones 
y reclamaciones crean convenientes.

Burgos 7 de abril de 1922.—El 
Ingeniero Jefe, Antonio G. Rico.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE BURGOS

D. Jaime del Ojo y Fiestas-Baque- 
dano, Juez de primera instancia 
de esta ciudad y su partido,

A los Jueces municipales del 
mismo, hago saber: Que en obser
vancia a lo dispuesto en el articulo 
30 de la vigente ley del Jurado, me 
remitirán dentro de la segunda quin
cena del mes de mayo próximo, las 
copias certificadas a que se refiere el 
29 de la misma, de las listas gene
rales de cabezas de familia y de ca
pacidades ultimadas definitivamente 
y que las Juntas municipales deben 
rectificar en cada año, con arreglo a 
los artículos 14 y siguientes de di
cha Ley, advirtiéndoles que al retra
so que tuvieren en el cumplimiento 
de tal servicio será castigado con la 
multa de 100 a 200 pesetas, que es
tablece el primer precepto dicho.

Dado en Burgos a 6 de abril de

Í922.=j’aime del Ojo.—Por su 
dado, Marciano Irazu.

Alcaldía de Salas da Bureba
Formado por el Ayuntamiento el 

presupuesto ordinario de este dis
trito para año de 1922-23, se encuen
tra expuesto al público en la Secreta 
ría del Ayuntamiento, por término 
de quince días, contados desde ]a 
inserción del presente anuncio en 
este periódico oficial, durante cuyo 
plazo podrán examinarle los vecinos 
y presentar las reclamaciones que 
estimen pertinentes.

Salas de Bureba 31 de marzo de 
1922.—El Alcalde, Luis Alonso,

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Yudego y Víllandiego.
Ibeas de Juarros.
Gredilla la-Polera.
Adrada de Haza.
Villegas.

Alcaldía de Quintanilla del Coco,
Por acuerdo del Ayuntamiento, 

fecha de hoy, se abre un concurso 
para la provisión de la plaza de De
positario-recaudador de fondos mu
nicipales, bajo las condiciones si
guientes:

1. a El plazo del concurso es de 
15 dias, a contar desde la fecha, y 
las solicitudes serán dirigidas a esta 
Alcaldía.

2. a El agraciado prestará fianza 
en la clase y cuantía que acuerde la 
Corporación al verificar el nombra
miento, y

3. a Como dotación percibirá el 
1*50 por 100 del importe de los im
puestos que realice.

Quintanilla del Coco 2 de abril 
de 1922 — El Alcalde, Moisés Abajo

Anuncios particulares
SE VENDEN

Bonitos y buenos ejemplares, de 
bastante alzada, yeguas preñadas, 
potras, potros de uno a cuatro años 
y una muleta de un año.

Para verles y tratar, en el Merca
do de Ganados de Burgos, cuadras 
números 4 y 5. 5—6

ISIDRO PLA2A
BANQUERO 

Isla, 5. — Burgos.
Casa fundada en el año 1855.

Compra y vende al contado toda 
clase de valores del Estado y Cor
poraciones.

Giros, descuentos y cambio. 2 
................ ■■■rali —bumb..........—----------- -

El acreditado taller de calzado de 
Eulogio Arnáiz Lozano, que ocupa
ba el local de la calle del Cid, nume
ro 27, se traslada a la de Diego Por
celo, número 1, (Caño Gordo), anti
guo local del afilador. 3—-3

Impbenta Pbovincial,


